
3970 Sábado 5 febrero 2005 BOE núm. 31

los cuales lo será de la Confederación Española de la 
Pequeña y Mediana Empresa.

3.º Dos representantes de las cámaras de 
industria, comercio y navegación.

4.º Un representante del Consejo de Consumi-
dores y Usuarios.

5.º Un representante del Banco de España con 
nivel de director general.

6.º Un representante de la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas.

7.º Un representante de la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.

8.º Tres catedráticos numerarios de universidad 
designados por el Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, uno del área de Matemáticas y Estadística y 
dos del área de Ciencias Sociales.

9.º Un representante de la Sociedad de Estadís-
tica e Investigación Operativa.

10.º Un representante del Consejo General de 
Colegios de Economistas.

11.º Un representante de la Federación de Aso-
ciaciones de la Prensa.

5. Actuará de secretario del Pleno y de la Comi-
sión Permanente el Jefe del Gabinete de la Presiden-
cia y de Coordinación y Planificación Estadística del 
Instituto Nacional de Estadística, con voz y sin voto. 
En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el 
secretario del Consejo será sustituido por un funcio-
nario destinado en el Gabinete de la Presidencia y 
de Coordinación y Planificación Estadística.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan o contradigan lo establecido en 
este real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 21 de enero de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA 

MINISTERIO DE FOMENTO
 1842 ORDEN FOM/160/2005, de 25 de enero, por la 

que se modifica la Orden de 14 de marzo de 
2001, reguladora de la composición y funcio-
nes de la Junta de Contratación, la Comisión 
de Retribuciones y la Comisión de Informática 
del Ministerio de Fomento.

Reestructurado este Departamento por Real Decre-
to 1476/2004, de 18 de junio, resulta procedente actualizar 
la composición de la Junta de Contratación, la Comisión 
de Retribuciones y la Comisión de Informática, a cuyo fin 
se hace preciso modificar determinados preceptos de la 
Orden de 14 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del 

Estado» del 23), por la que se regula la composición y 
funciones de los órganos colegiados citados.

En su virtud, con la aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo:

Primero.–El apartado segundo de la Orden de este 
Departamento de 14 de marzo de 2001 («Boletín Oficial 
del Estado» del 23), por la que se regulan la composición 
y funciones de la Junta de Contratación, la Comisión de 
Retribuciones y la Comisión de Informática del Ministerio 
de Fomento, queda redactado como sigue:

«Segundo. Dependencia.–La Junta de Contra-
tación del Departamento, constituida por Orden de 
este Ministerio de 20 de febrero de 1997 (‘‘Boletín 
Oficial del Estado’’ de 8 de marzo), dependerá de la 
Subsecretaría.»

Segundo.–El número 1 del apartado tercero de la 
misma Orden queda redactado como sigue:

«1. La Junta de Contratación estará integrada 
por los siguientes miembros:

A) Presidente: El Director del Gabinete Técnico 
de la Subsecretaria.

B) Vicepresidente: El Subdirector General de 
Administración y Gestión Financiera.

C)  Vocales:
a) El Oficial Mayor, en representación de la 

Subsecretaría.
b) Un representante del Gabinete del Ministro, 

del Gabinete del Secretario de Estado y de cada uno 
de los Gabinetes Técnicos de los Secretarios Genera-
les, cuando hayan formulado propuesta que deba 
examinarse en la sesión. Los representantes serán 
designados por los respectivos Directores.

c) Un representante de la Secretaría General 
Técnica y cada una de las Direcciones Generales, 
cuando hayan formulado propuesta que deba exa-
minarse en la sesión. En estos casos, el Vocal será el 
Secretario General del centro directivo correspon-
diente o, en su defecto, el titular del puesto que 
tenga atribuidas funciones asimilables, salvo que 
por el Secretario General Técnico o el Director Gene-
ral respectivo, en atención a las características del 
contrato, se designe a otro Subdirector General o 
asimilado.

d) Un Abogado del Estado de entre los destina-
dos en la Abogacía del Estado del Departamento.

e) Un Interventor de entre los destinados en la 
Intervención Delegada en el Departamento.

D) Secretario: El Jefe del Área de Asuntos Eco-
nómico-Financieros de la Subdirección General de 
Administración y Gestión Financiera, quien dispon-
drá de voz y voto.»

Tercero.–Los números 1 y 2 del apartado sexto de la 
misma Orden quedan redactados como sigue:

«1. El Pleno de la Comisión de Retribuciones 
estará integrado por los siguientes miembros:

A) Presidenta: La Subsecretaria.
B) Vocales:
a) El Director del Gabinete del Ministro.
b) El Secretario General Técnico.
c) Los Directores Generales del Departamento.
d) El Director General del Organismo Autó-

nomo Centro de Estudios y Experimentación de 
Obras Públicas (CEDEX).

e) El Director del Gabinete del Secretario de 
Estado.

f) Los Directores de los Gabinetes Técnicos de 
los Secretarios Generales y de la Subsecretaria.



BOE núm. 31 Sábado 5 febrero 2005 3971

g) La Subdirectora General de Recursos Huma-
nos.

h) El Jefe de la Oficina Presupuestaria.
i) El Interventor Delegado en el Departamento.
C) Secretario: El Subdirector General de Admi-

nistración y Gestión Financiera, quien dispondrá de 
voz y voto.

2. Bajo la dependencia del Pleno de la Comi-
sión existirá una Comisión Ejecutiva con la siguiente 
composición:

A) Presidente: El Director del Gabinete Técnico 
de la Subsecretaria.

B) Vicepresidenta: La Subdirectora General de 
Recursos Humanos.

C) Vocales:
a) Los Directores de los Gabinetes Técnicos de 

los Secretarios Generales.
b) El Vicesecretario General Técnico.
c) El Jefe de la Oficina Presupuestaria.
d) El Interventor Delegado.
e) El Subdirector General de Administración y 

Gestión Financiera, que actuará como Secretario.»

Cuarto.–El apartado octavo de la misma Orden queda 
redactado como sigue:

«Octavo. Dependencia.–La Comisión de Infor-
mática del Ministerio de Fomento, constituida por 
Orden de este Ministerio de 20 de febrero de 1997 
(‘‘Boletín Oficial del Estado’’ de 4 de marzo), depen-
derá de la Subsecretaría a través de la Dirección 
General de Programación Económica.»

Quinto.–El número 1 del apartado noveno de la misma 
Orden queda redactado como sigue:

«1. El Pleno de la Comisión de Informática 
estará integrado por los siguientes miembros:

A) Presidente: El Director General de Progra-
mación Económica.

B) Vicepresidente: El Subdirector General de 
Tecnologías y Sistemas de la Información.

C) Vocales:
a) Un representante del Gabinete del Ministro.
b) Un representante del Gabinete del Secreta-

rio de Estado.
c) Un representante de cada uno de los Gabi-

netes Técnicos de los Secretarios Generales y de la 
Subsecretaria.

d) Un representante de la Secretaría General 
Técnica.

e) Un representante de cada una de las Direc-
ciones Generales del Departamento.

f) Un representante del Organismo Autónomo 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas (CEDEX).

D) Secretario: Un Jefe de Área de la Subdirec-
ción General de Tecnologías y Sistemas de la Infor-
mación, que será designado por el Presidente y que 
dispondrá de voz y voto.»

Sexto.–La disposición adicional primera de la misma 
Orden queda redactada como sigue:

«Disposición adicional primera. Mesa de Con-
tratación.–Para los contratos a que se refiere la letra 
B) del número 2 del apartado cuarto de esta Orden, 
cuando el ejercicio de las competencias del órgano 
de contratación esté delegado en el Director General 
de Programación Económica, existirá una Mesa de 
Contratación, que actuará incluso en los procedi-
mientos negociados, con los siguientes miembros:

A) Presidente: El Subdirector General de Tecno-
logías y Sistemas de la Información.

B) Vocales:
a) Un Jefe de Área de la Subdirección General 

de Tecnologías y Sistemas de la Información, desig-
nado por el Presidente en función del tipo de con-
trato.

b) Un Jefe de Servicio de Sistemas Informáti-
cos de la misma Subdirección General, designado 
igualmente por el Presidente.

c) Un representante de la Dirección General, 
órgano u organismo que haya formulado la pro-
puesta a que se refiera el contrato, designado por el 
Director General o Jefe del Centro correspondiente.

d) Un Abogado del Estado de entre los destina-
dos en la Abogacía del Estado del Departamento.

e) Un Interventor de entre los destinados en la 
Intervención Delegada en el Departamento.

C) Secretario: Un Jefe de Servicio de la Subdi-
rección General de Tecnologías y Sistemas de la 
Información, designado por el Presidente y que dis-
pondrá de voz y voto.»

Séptimo.–Disposición final. Entrada en vigor.–Esta 
Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 25 de enero de 2005.

ÁLVAREZ ARZA 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 1843 REAL DECRETO 117/2005, de 4 de febrero, por 
el que se regula el Consejo Estatal de las Per-
sonas Mayores.

El Real Decreto 2171/1994, de 4 de noviembre, parcial-
mente modificado por el Real Decreto 428/1999, de 12 de 
marzo, creó y reguló el Consejo Estatal de las Personas 
Mayores, con el fin de institucionalizar la colaboración y 
participación del movimiento asociativo de las personas 
mayores en la definición, aplicación y seguimiento de las 
políticas de atención, inserción social y calidad de vida 
para este sector de población, en el ámbito de las compe-
tencias atribuidas a la Administración General del 
Estado.

La experiencia acumulada en los últimos años ha 
puesto de manifiesto la necesidad de actualizar determi-
nados aspectos de la estructura y composición del Con-
sejo para agilizar su funcionamiento, mejorar la eficacia 
de sus actuaciones y reforzar su representatividad; para 
ello, se integra en dicho órgano, además de a un repre-
sentante de los diferentes consejos autonómicos de las 
personas mayores u órganos equivalentes, a las organiza-
ciones de ámbito territorial estatal y no estatal, de forma 
diferenciada, con el fin de que en el Consejo Estatal estén 
representadas las distintas percepciones de la problemá-
tica de las personas mayores.

Por otro lado, el Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, atribuye la presi-
dencia del Consejo Estatal de las Personas Mayores al 
titular de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, 


